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Resumen:
							                           
La protección de la agricultura productiva intra y extraurbana es uno de los principales retos de la planificación territorial en la actualidad. Este artículo se pregunta cómo la planificación urbana chilena, que se circunscribe al límite urbano, ha concebido la agricultura productiva a lo largo del tiempo. Para alcanzar este objetivo se recurre al análisis descriptivo e interpretativo de la evolución de los instrumentos de planificación territorial de cinco casos chilenos en los que la agricultura urbana ha sido protegida, identificando los métodos empleados e interpretando las razones argumentadas. Los resultados revelan que si bien la agricultura fue concebida, especialmente a nivel local, como un uso urbano, los cambios de la legislación chilena han conducido a concebir esta actividad como transitoria y en barbecho, para transformarse, de modo irremediable, en otros usos urbanos más rentables.



Palabras clave: relación campo-ciudad, crecimiento urbano, sustentabilidad urbana.
		                         


Abstract:
						                           

The protection of intra and extra-urban productive agriculture is one of the main challenges of regional planning today. This article questions how Chilean urban planning, which is bound within the urban limits, has conceived productive agriculture over time. To reach this goal, we conduct a descriptive and interpretative analysis on the evolution of regional planning tools for five Chilean cases where urban agriculture has been protected, identifying the methods and arguments. The results show that, although agriculture was conceived as an urban use at the local level, the changes in Chilean legislation have led to conceiving this activity as temporary and fallow, for its inevitable transformation into other more profitable urban uses. 
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Introducción


La protección de la agricultura urbana que se desarrolla en el entorno de las ciudades es uno de los principales retos de la planificación territorial en la actualidad. Esta preocupación no es nueva, sino que se ha mantenido como una inquietud constante de la planificación urbana en las últimas décadas (Alterman, 1997; Bryant & Russwurm, 1982; Perrin et al., 2020). La literatura internacional ha abordado este reto desde diversas dimensiones, aunque predominan los estudios sobre las razones argumentadas en torno al resguardo del suelo agrario (Brinkley, 2012), los instrumentos empleados para ello (Bengston et al., 2004) y las transformaciones en los usos del suelo (Nilsson et al, 2013). En general, los estudios apuntan a visualizar las estrategias empleadas para preservar el espacio agrario en el tiempo y evitar su transformación por expansión edificatoria sobre los espacios de producción agrícola, que en este artículo se denomina agricultura urbana (en adelante AU).

Las investigaciones sobre los métodos empleados en la planificación para proteger el suelo agrario son muy diversas y abarcan diferentes ámbitos geográficos, como Estados Unidos (Bengston et al., 2004), Israel (Feitelson, 1999), España (Simón et al., 2012), Polonia (Kurowska et al., 2020) o China (Wu et al., 2017). Sin embargo, este tipo de estudios introspectivos sobre la planificación aplicada son escasos en Latinoamérica. En Chile, Madaleno y Gurovich (2004) abordan la ruptura del tradicional esquema dicotómico campociudad, mientras que Madaleno y Armijo (2004) y Villagrán y Qiu (2013) analizan la protección de la AU en el Gran Santiago. Por último, Carvajal et al. (2019) estudian la protección del periurbano rural de Valparaíso y sus contradicciones con los criterios de sustentabilidad que guían las áreas naturales reconocidos internacionalmente. Sin embargo, ninguno de ellos profundiza en las razones y concepciones de la protección de la AU y, al ser estudios de caso, no conducen a un entendimiento general sobre cómo ha sido abordada la protección de la AU desde la planificación urbana a escala nacional.

En Chile, la planificación territorial de nivel comunal solo se aplica dentro del límite urbano (Zazo, 2019), quedando el resto del territorio bajo escasa regulación. Adicionalmente, la agricultura no se encuentra incluida entre los usos de suelo acogidos por la planificación comunal. Por estas razones, los casos en los que la agricultura ha sido incluida en los Instrumentos de Planificación Territorial (en adelante IPT), adquiriendo una regulación, han sido escasos y paradigmáticos. Con base en estos casos, este artículo se pregunta cómo la planificación chilena ha concebido la AU a lo largo del tiempo. Para ello, se profundiza en las razones que los IPT argumentan para protegerla y en los métodos empleados para ejercer esa protección. Se recurre al análisis de cinco casos chilenos en los que la AU ha sido resguardada en algún momento: uno en el Gran La Serena, dos en el Gran Santiago, uno en el Gran Chillán y uno en el Gran Concepción. Se recopilan todos los IPT que han regulado los espacios de AU, se aplica un método analítico-descriptivo para catastrar los métodos de protección empleados y un método analítico-interpretativo para analizar las razones para la protección. Posteriormente, se analiza transversalmente y a escala nacional cuáles han sido las razones más argumentadas por escala de IPT y por periodo en la planificación chilena.

El artículo inicia con una revisión de la relación entre AU y planificación. Posteriormente, se describe brevemente la evolución de la urbanización chilena y su marco normativo, y se exponen sintéticamente los casos de estudio. La metodología explica cómo se ha realizado el análisis de los IPT que han protegido espacios de AU. Los resultados exponen los métodos utilizados y las razones prioritarias y complementarias esgrimidas para preservar la AU en cada caso. El análisis de resultados expone de forma transversal y a escala nacional cuáles han sido las razones más aplicadas en Chile, por escalas y por períodos de planificación. Las discusiones cuestionan cómo la planificación chilena de la AU se alinea con la literatura internacional. Finalmente, las conclusiones recopilan los hallazgos, responden a la pregunta y declaran los desafíos que debe enfrentar la planificación urbana chilena a futuro.





Marco teórico




Agricultura urbana y su planificación


La agricultura urbana (AU) es un concepto muy amplio que, básicamente, se refiere al cultivo de alimentos y la cría de animales tanto en el interior de las ciudades como en el espacio periurbano (Tornaghi, 2014), pero cuyo factor clave es la relación funcional existente entre la producción y los mercados urbanos. La AU ha formado parte del fenómeno urbano desde el comienzo de su historia debido a la necesidad estratégica de abastecimiento alimentario (Soja, 2008; Steel, 2013) y, a pesar de que las ciudades han sido concebidas como centros de comercio y poder –en contraposición al espacio rural de producción agraria– y de que la industrialización fue imponiendo lo industrial sobre lo agrícola y lo urbano sobre lo rural (Lefebvre, 1971), la AU se ha mantenido vinculada tanto a las periferias como al interior de las ciudades (Vejre & Simón, 2016). Esta constante dialéctica agricultura-urbanización adopta diversos matices en distintos períodos, respondiendo, entre otras, a razones de abastecimiento, económicas e incluso militares (Mumford, 1966).

Históricamente, los espacios de AU han adoptado distintos papeles en su relación con la ciudad. Entre ellos un papel social, como espacios de ocio y disfrute de la población citadina. En el siglo XIX, con la Revolución Industrial y las migraciones campo-ciudad, la AU, y los parques y jardines urbanos, tuvieron un papel clave para la salubridad de las ciudades (Geddes, 2009). Finalizando el siglo XX, estos espacios productivos comenzaron a ser visualizados desde una perspectiva ambiental, como parte de una matriz ecológica en la que pueden adoptar un papel de conectores ecológicos (Folch, 2003) o como prestadores de servicios ecosistémicos a la población (Zhan et al., 2007). En los últimos años, la AU se ha perfilado como un factor clave para la sostenibilidad y resiliencia urbana (de Zeeuw et al., 2011; Langemeyer et al., 2021).

En Latinoamérica, la colonización española tuvo un carácter marcadamente agrícola tanto en términos económicos (Duhau, 1982) como en la estructura fundacional de sus ciudades (Lorenzo, 2013) y en la tipología de sus viviendas-huerto. Esto se mantuvo hasta el siglo XIX (Astaburuaga, 2002). La llegada de la planificación urbana moderna profundizó la diferenciación urbano-rural (Rajevic, 2020), lo que fue separando la agricultura de las ciudades. Sin embargo, iniciando el siglo XX, la agricultura productiva fue utilizada como instrumento de urbanización a través de planes de huertos obreros para paliar efectos de la crisis económica, en línea con políticas similares implementadas en Europa y Estados Unidos (Morán & Hernández, 2011).

A partir de la segunda mitad del siglo XX, un doble fenómeno hizo desaparecer el entendimiento de la AU como estratégica para las ciudades: la deslocalización de la producción alimentaria básica (Delgado, 2010) para el abastecimiento urbano y el desmesurado crecimiento de las ciudades en la segunda mitad del siglo XX (Soja, 2008) sobre el suelo que una vez fue estratégico. Como respuesta a este segundo fenómeno, emerge la necesidad de proteger los espacios agrarios. Bengson et al. (2004) identifican tres modos de protección: i) la adquisición pública, que permita su preservación y gestión a largo plazo; ii) la regulación, dentro de la que se encuentra la zonificación y sus restricciones; y iii) los incentivos, subsidios y exenciones que orienten el crecimiento urbano.

En el marco de la zonificación, que es el método más utilizado en América Latina, la protección de la AU puede ser directa o indirecta (Perrin et al., 2020). En el primer caso, la planificación tiene como objetivo proteger o bien la AU como actividad o bien el espacio agrario en el que se desarrolla. Para ello, se utiliza algún argumento más o menos explícito y se aplica un instrumento y un método específico para ella. En el segundo caso, la AU se protege de modo indirecto por su inclusión dentro del área sujeta a protección, bajo argumentos distintos a su naturaleza como espacio productivo. Para la protección directa, Perrin et al. (2020) relevan tres hallazgos importantes. El primero, que las razones que puedan esgrimirse para proteger la AU no son excluyentes entre sí, es decir, es posible declarar una razón principal, e incorporar otras en los objetivos de la planificación. El segundo, que las razones pueden evolucionar y cambiar en el tiempo para un mismo espacio agrícola, es decir, los diferentes IPT que se suceden en el tiempo pueden argumentar distintas razones para proteger un mismo espacio. El tercero, que cuando la AU se desarrolla en un espacio agrícola sobre el que existen diferentes límites administrativos, las razones y métodos de protección podrían ser diferentes de forma simultánea en el tiempo.





Razones argumentadas para proteger la AU


La literatura internacional ha abordado el análisis de las razones que la planificación ha aplicado o podría aplicar para proteger la AU en diferentes contextos geográficos y temporales. A finales de la década de 1970 aparecen dos autores en EE.UU. que abordan este tema. Gardner (1977) señala cuatro beneficios que proporciona la AU para legitimar su protección: seguridad alimentaria, beneficios económicos derivados de un sector agrícola viable, espacios abiertos y desarrollo urbano más saludable. Por su parte, Berry (1978) indica seis razones: contemplación, estética, recreación, utilidad, funcionalidad, y ecología; esto es, tres sociales, dos económicas y una ambiental.

En la década de 1990, Nelson (1992), desde EE.UU., resalta tres razones de protección de la AU: cultivo de productos agrícolas especializados, provisión de bienes públicos ambientales y generación de espacios abiertos para definir espacialmente las áreas urbanas. Por otro lado, Feitelson (1999) recoge cuatro razones aplicadas en la planificación de Israel: dos argumentos productivistas, como sector económico y como recurso de alimentos; un argumento urbano-céntrico, como medio de contención del crecimiento urbano; y un argumento ambiental, como proveedor de externalidades positivas.
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figura 1






Estado del arte de las razones para proteger la agricultura









Elaboración propia









En el nuevo milenio, Duke e Ilvento (2004), en EE.UU., recogen cuatro razones: servicios ambientales, equipamientos ambientales, espacios abiertos, control de crecimiento urbano. Simón et al. (2012), desde España, recogen cuatro razones de la experiencia española: atributos medioambientales, atributos paisajísticos, atributos productivos y el fomento productivo, siendo esta última la primera vez que aparece como tal, con una doble connotación de protección y de gestión combinadas. Brinkley (2012), en EE.UU., abre un amplio abanico de nuevas opciones: patrimonio, cuencas visuales y paisaje, modo de vida, recreación, alimentos frescos saludables, salud de la comunidad, ética y valores, cohesión de la comunidad, oportunidades educacionales, conformación de usos de suelo, economía local incluyendo el turismo, funciones ecosistémicas, preservación de las granjas y vida salvaje. Finalmente, Alarcón et al. (2019) promueven que la planificación sea sensible a las prácticas agroecológicas que se desarrollan en el entorno de las ciudades, de modo que dichas prácticas puedan ser protegidas, visibilizadas y promovidas.

En resumen, las razones recopiladas por los diferentes autores a lo largo de las últimas décadas mantienen algunas constantes, aunque evolucionan nuevos conceptos. En la dimensión social, los espacios abiertos y el desarrollo urbano saludable en función del contexto temporal son constantes. En la dimensión económica o productiva, el sector agrícola viable se mantiene, aunque adquiere diferentes matices según el momento. En la dimensión ambiental, siempre se propone una visión ecológica de prestación de servicios ambientales que, en el siglo XXI, se reorienta a la prestación de servicios ecosistémicos (Zhan et al., 2007). En la última década, aparecen los conceptos de fomento productivo, patrimonio, paisaje, y agroecología.

La Figura 1 clasifica las razones encontradas por autor y según los tres pilares básicos del “desarrollo sostenible” (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 1987): social-cultural, económico-productivo y ambiental-ecológico. Casi todos los estudios encontrados, excepto dos, incluyen razones de los tres tipos, aunque predominan las razones sociales; en segundo lugar, las económicas y, finalmente, las ambientales.







Estudio de caso


Si bien las ciudades más antiguas de Chile tienen casi cinco siglos de historia, el habitar del país fue principalmente rural la mayor parte de su historia, con un sistema de ciudades precario y de dificultoso crecimiento (Lorenzo, 2013). Esto comienza a cambiar en el siglo XIX con el ferrocarril y el desarrollo industrial, pero solo a partir de mitad del siglo XX comienzan las migraciones masivas campo-ciudad y el crecimiento urbano expansivo, principalmente en Santiago (Madaleno & Gurovich, 2004). El patrón de crecimiento urbano y suburbano de la capital, de rápido consumo del suelo agrícola circundante, convive con otras formas de crecimiento en las que las ciudades intermedias se articulan en sistemas urbanos que atrapan suelos agrícolas en su ámbito metropolitano (Orellana-McBride, 2020).



El marco normativo chileno


El análisis histórico de la planificación urbana en Chile revela una marcada división urbano-rural y una progresiva estandarización de los instrumentos, siendo posible identificar cuatro periodos diferentes.




Fomento y reconstrucción (1936-1952)



En 1936 se publicó la primera Ley General sobre Construcciones y Urbanización, que establecía normas urbanísticas para las áreas urbanas –zonificación, superficie de ocupación de suelo, altura y estética– y prohibía la construcción no agrícola fuera del límite urbano. Poco después se aprobó una de las pocas legislaciones urbanas que consideraba explícitamente la agricultura. Enmarcada en políticas de fomento estatal destinadas a paliar los graves efectos de la Gran Depresión, la Ley 6815 de 1941 implementó financiamiento para edificar vivienda popular, denominada huertos obreros y familiares (vivienda más superficie agrícola para el sustento familiar) y jardines obreros y familiares (vivienda más superficie agrícola productiva de un máximo de 5000 m2). Debido a que era una política de vivienda, los huertos y jardines obreros pueden ser entendidos como una forma de urbanización a través de la agricultura (Yáñez & Deichler, 2018).






Sectorialización de la planificación territorial (1953-1975)



En 1953 se publicó la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUyC), que mantuvo la prohibición de construcción no agrícola fuera del límite urbano, pero entregó a las municipalidades la posibilidad de autorizar otros usos en coordinación con el Ministerio de Obras Públicas. Se incorporaron, además, los IPT, Plan Regulador Comunal (PRC)
1
 y Plan Regulador Intercomunal (PRI). En 1965 se creó el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), consolidando la sectorialización de lo urbano y lo rural. El límite urbano, presente desde 1891 (Richard, 2012), tomó especial protagonismo como instrumento estatal para intentar limitar la expansión urbana; sin embargo, fue sistemáticamente vulnerado por acciones del mismo Estado (Pettermann, 2006).






Neoliberalización de la planificación urbana (1976-2001)



En 1976 se publicó una nueva versión de la LGUyC (DFL 458), que incorporó el Plan Regulador Metropolitano (PRM) para unidades urbanas sobre 500.000 habitantes, y sistematizó las excepciones para edificar fuera del límite urbano. En 1980 se publicó el Decreto 3516, que definió la superficie mínima para la subdivisión de predios rurales –5000 m2–, abriendo la puerta definitiva a la parcelación de agrado y la fragmentación del suelo agrícola (Dentice et al., 2018; Rajevic, 2020). Por su parte, en el contexto de liberalización que estableció la Política Nacional de Desarrollo Urbano de 1979 –y su ajuste de 1985–, la planificación comunal mantuvo amplios espacios de autonomía para la elaboración de IPT, con escasa estandarización.






Rigidización y estandarización de la planificación urbana local (2001-actualidad)



En el último periodo se profundizaron las políticas neoliberales, limitándose la autonomía municipal para la planificación urbana. La modificación de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones del 25 de junio 2001 –Decreto 75 del MINVU– incorporó nuevas normas para formular IPT, destacándose la estandarización de los usos de suelo en las categorías residencial, equipamiento, actividades productivas, infraestructura, espacio público y área verde –art. 2.1.24–, en ninguna de las cuales puede incluirse la AU. Esta modificación también limitó en los PRC el establecimiento de una subdivisión predial mínima de hasta 2500 m2 para áreas urbanas –art. 2.1.20–, con excepciones que, sin embargo, no permiten incluir la AU, según lo definido en el art. 2.1.18 de la Ordenanza.







Estudio de casos chilenos


Con objeto de generar conocimiento integrador sobre cómo la planificación urbana chilena ha concebido la AU, se consideraron cinco casos de estudio, ubicados en cuatro conurbaciones: Gran La Serena, Gran Santiago, Gran Chillán y Gran Concepción (Figura 2). En todos estos casos existió en el algún momento al menos un IPT de escala comunal o intercomunal que consideró la agricultura dentro de la zona urbana. Los casos encontrados se delimitaron en función del ámbito de AU, independientemente de los límites administrativos. Así, en el Gran La Serena, a pesar de implicar dos comunas –La Serena y Coquimbo–, se identificó un único caso por la continuidad espacial del ámbito. En el Gran Santiago, las comunas de Peñalolén y La Pintana se identificaron como dos casos independientes por su discontinuidad espacial.
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figura 2






Presentación de los casos de estudio









Elaboración propia









La selección de casos se desprende de una revisión del estado del arte en investigaciones nacionales y representa una amplia muestra de realidades urbanas de diversa escala, contexto geográfico y contextos históricos que han decidido considerar y proteger la AU a través de diversos métodos, permitiendo abstraer de los resultados la forma en que la planificación urbana ha concebido la AU en Chile.

En el Gran La Serena se detectó un ámbito periurbano, que fue convertido por el Plan Serena (1946-1952) en un extenso sector de AU (Orellana et al., 2016). Conforme la conurbación fue creciendo, diversos polígonos de AU fueron protegidos por los PRC de La Serena y Coquimbo. En el Gran Santiago se relevaron dos ámbitos intrametropolitanos, reconocidos de forma diferente por los PRM y PRC de cada comuna. El primero, el Sector “La Platina” en la comuna de La Pintana, nació y se resguardó a partir del emplazamiento de la Escuela de Agronomía de la Universidad de Chile (Madaleno & Armijo, 2004; Madaleno & Gurovich, 2004; Villagrán & Qiu, 2013). Posteriormente, el polígono fue subdividido en dos partes, con solo una sujeta a regulación al quedar dentro del límite intercomunal. El segundo, en la comuna de Peñalolén, corresponde al sector “Viña Cousiño Macul”. Es un espacio de viñedos y actividades turísticas relacionadas que ha quedado inmerso entre viviendas a medida que la ciudad ha crecido alrededor (Etchebarne, 2012). En el caso del Gran Chillán, se identificó un pequeño ámbito intrametropolitano de AU emplazado dentro del actual campus de la Universidad de Concepción. Este espacio nació al alero de la Escuela Agrícola, creada con el Plan Chillán de 1953, y rodeada actualmente de zonas habitacionales (Soto & Escobar, 2016). Por último, en el Gran Concepción, y específicamente en la comuna de San Pedro de la Paz, se encontró un ámbito de huertas familiares intrametropolitanas (Alarcón et al., 2019). Este espacio corresponde a una zona del humedal Los Batros, desecada para la actividad agrícola, que está inserta en un sector habitacional de baja densidad.







Metodología


Para revelar cómo la AU ha sido concebida en la planificación urbana en Chile en las últimas décadas, se profundizó en dos dimensiones: el cómo y el por qué los IPT de los casos estudiados consideraron y protegieron la AU. Se empleó una metodología mixta que permitió, en una primera fase, identificar los IPT que consideraron la AU, en qué magnitud y qué métodos aplicaron para protegerla; en una segunda, atribuir las razones de cada IPT para considerar y proteger la AU; y, finalmente, generalizar los resultados para responder la pregunta inicial (Figura 3).

El estudio de los IPT se realizó por caso y de forma cronológica, permitiendo visualizar variaciones en las razones y métodos de protección de la AU, contextualizados en las cuatro fases del marco normativo nacional previamente definidas. Por otra parte, los IPT se clasificaron según escala, comunal e intercomunal, analizando las relaciones interescalares de razones y/o métodos.
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figura 3






Diagrama metodológico









Elaboración propia











Proceso analítico descriptivo


Se realizó una revisión de todos los IPT (vigentes e históricos) en cada caso de estudio, seleccionando aquellos que consideraron la agricultura en zonas normadas. Se revisaron memorias explicativas, ordenanzas y planimetrías accesibles en los archivos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y de los municipios estudiados. Se catastraron las zonas urbanas específicas que incluyeron AU, registrando la normativa de usos de suelo, ocupación de suelo y superficie predial. El análisis de este catastro permitió identificar métodos directos e indirectos utilizados para proteger la AU:




	
Superficie Predial Mínima (SPM): Método directo que resguarda la AU regulando el tamaño de los predios.



	
Uso Agrícola Exclusivo (UAE): Método directo que resguarda la AU mediante zonificación que permite exclusivamente el uso agrícola.



	
Usos de Suelo Compatible (USC): Método indirecto que resguarda la AU mediante otros usos.



	
Sin Protección Específica (SPE): El IPT considera la AU, pero no establece un método específico para su protección.







Junto a lo anterior, se calculó la superficie de las zonas que consideraron AU en cada IPT seleccionado, mediante la georreferenciación de los planos reguladores en ESRI ArcMap®. Las superficies se agregaron por caso y por año, mostrando la evolución de la superficie del total en los casos estudiados.





Interpretación de las razones de protección AU por caso


A partir del análisis descriptivo de los IPT, se realizó un proceso interpretativo de la documentación disponible en fuentes oficiales para relevar las razones esgrimidas para considerar la AU como uso urbano y establecer mecanismos de protección. Del conjunto de razones interpretadas para cada plan se seleccionó una como prioritaria, de acuerdo con la importancia dada por cada IPT. Para determinar las razones se construyó una matriz de análisis (Figura 4), tomando como base los argumentos revisados en el marco teórico y considerando el abanico de opciones posibles para los casos chilenos. Las razones se clasificaron en tres grandes categorías: sociales-culturales, productivas-económicas y ambientales-ecológicas.
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figura 4






Razones para proteger la AU desde la planificación









Elaboración propia









Los resultados de este análisis se muestran de dos maneras. Un diagrama temporal visibiliza las razones prioritarias argumentadas por cada plan, clasificados por escala comunal y metropolitana, permitiendo el análisis de la evolución de las razones prioritarias por caso y desde qué escala fue considerada. Un segundo diagrama identifica el conjunto de razones que motivaron la consideración y protección de la AU en cada IPT seleccionado. Esta tabla permite visualizar la potencial visión multidimensional de los IPT.





Análisis de resultados


Con base en la interpretación de razones esgrimidas para la consideración y protección de la AU en los IPT de los casos estudiados, se desarrolló un tercer proceso, en el que se evaluó el “peso” de cada razón y categoría en el panorama general de la planificación urbana. Para esto se calculó la recurrencia de cada razón en los IPT de cada caso de estudio, y a continuación se promediaron las recurrencias de cada caso para obtener el índice de recurrencia general. Este índice fluctúa entre 0 y 1, representando 1 la presencia en todos los IPT y 0, en ninguno. Junto a lo anterior y siguiendo el mismo procedimiento, se calculó la recurrencia de cada razón en las escalas de planificación analizadas, separando los IPT en comunales o intercomunales.

Finalmente, se evaluó la importancia dada a cada categoría de razones (Figura 4) en cada uno de los periodos analizados. Para esto se consideraron los IPT elaborados en cada periodo, calculando el porcentaje que representa la recurrencia del conjunto de razones de cada categoría respecto del total. Esto permitió evaluar la evolución de los distintos ámbitos de la sustentabilidad en la concepción de la AU desde la planificación urbana.







Resultados




Métodos de protección de la AU por caso


La revisión arrojó una selección de 21 IPT que consideraron la agricultura. En la Figura 5 se muestran clasificados por escala comunal e intercomunal, señalando adicionalmente tres IPT que anularon la protección de la AU. En el Gran La Serena se encontraron un IPT de escala intercomunal y cinco de escala comunal, tres en la Serena y dos en Coquimbo. En el Gran Santiago, se hallaron un PRM y tres PRC en Peñalolén, y en La Pintana, en cambio, se identificaron cuatro PRM y un proyecto de PRC que, hasta la fecha, no ha sido aprobado. En el Gran Chillán se detectaron un PRC y un PRM, no considerando el nuevo PRC del 2016 la AU. En el Gran Concepción se localizaron un PRM y dos PRC. El PRM de 2003 no considera la AU, manteniéndose solo en la escala comunal.
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IPT con incidencia en la protección de la AU
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La Figura 6 muestra el resumen de los métodos de protección empleados. En el Gran La Serena, los dos primeros IPT aplicaron UAE. El primero, un plan indicativo intercomunal de 1948, abarcó 1398 ha de AU, que quedaron desreguladas en 1952. El segundo, el PRC de 1964 de La Serena, protegió 482 ha en zonas distintas de las del plan anterior, a través de zona de quintas o de huertos. Por su parte, el PRC de 1968 de Coquimbo utilizó dos estrategias solapando UAE –zona de parcelas agrícolas– y SPM, sumando 94 ha. El Seccional de 1991 de Coquimbo utilizó SPM de hasta 20.000 m2, protegiendo 339 ha adicionales. El PRC de 1992 de La Serena también utilizó los dos métodos, protegiendo 2125 ha en una zona de preservación del ambiente natural y otra de uso agrícola, forestal y ganadero. El PRC de 2004 de La Serena, ya bajo la legislación de 2001, consideró la AU en una zona residencial, y a través de USC permitió la continuidad de la actividad agrícola y forestal. Los últimos PRC de ambas comunas eliminaron completamente la consideración de la AU en este caso de estudio.
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Métodos de protección y superficies
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En Peñalolén, el PRC de 1989 protegió 258 ha en dos polígonos, uno mediante UAE como zona de preservación de suelo agrícola y otro mediante USC como zona de preservación del medioambiente natural y cultural. En paralelo, el PRM de 1994 los protegió mediante un USC, asignándole uso de área verde a la segunda zona. En las modificaciones del PRC de 2002 y de 2018 la primera zona se desprotegió, manteniéndose solo la protección de la segunda mediante USC.

En La Pintana, los dos primeros PRM protegieron 559 ha mediante USC: en 1989, como zona de restricción; y en 1994, como zona de preservación ecológica con áreas de valor natural o silvoagrícola. La modificación del PRM de 2002 mantuvo la protección bajo USC, pero dividió la zona en dos. La oeste –Campus Antumapu– como área de preservación ecológica y la este –La Platina– como área recreativa de interés ecológico. El PRM de 2018 mantuvo la protección de las 261 ha de la zona poniente, pero la del sector oriente quedó SPE, permitiendo la construcción de viviendas, zonas de servicios y la habilitación de áreas verdes.

En el Gran Chillán, dos IPT protegieron 146 ha por USC mediante el uso de equipamiento educacional: el PRC de 1989 y el PRI de 2006. El PRC de 2016 dejó este espacio SPE, permitiendo la futura transformación del suelo en habitacional. En el Gran Concepción, los IPT de ambas escalas combinaron USC y SPM. El PRM de 1979 protegió 147 ha como zona de parcelas con SPM de 5000 m2. Los PRC de 2005 y 2011 protegieron, como zona productiva hortícola con restricción de uso y límite máximo en la subdivisión predial, una zona que fue reduciéndose hasta las 47 ha.

En términos transversales, del análisis realizado se desprende que los métodos de protección directos fueron clave para la conservación de la AU. El UAE evitó usos incompatibles y la SPM evitó la fragmentación del suelo. Su uso combinado permitió controlar la presión inmobiliaria, que fue la principal amenaza para la AU en los ámbitos intrametropolitanos. Por otra parte, la desaparición de los dos métodos directos de protección con la legislación de 2001 fue un factor crítico para la progresiva disminución de la superficie protegida, tras haber superado las 3000 ha en la década de 1990.





Razones para la protección de la AU por caso


El análisis interpretativo de los IPT relevó la aparición de las tres grandes categorías de razones socioculturales, económico-productivos y ecológicas-ambientales para considerar y proteger la AU en la planificación urbana (Figura 7).

En el Gran La Serena las razones principales evolucionaron en tres momentos. En el primero, enmarcado en el periodo de fomento productivo, el Plan La Serena generó la consolidación de un espacio productivo para el abastecimiento local y nacional (Presidencia de la República, 1951), promoviendo el sector primario en la economía urbana. En el segundo emergieron PRC en La Serena y Coquimbo, que concibieron la AU como economía local, manteniéndola como actividad estratégica pero restándole relevancia dentro de la economía urbana. En el tercero, tras la legislación urbanística de 2001, el PRC de La Serena de 2004 dio un giro, aplicando una mirada urbanocéntrica y considerando la AU como método de control del crecimiento urbano.

La Pintana y el Gran Chillán poseen la particularidad de que la protección del espacio agrícola se proponía, desde una perspectiva sociocultural específicamente orientada a su continuidad, como espacio educacional; es decir, como espacio de equipamiento dentro del cual se mantenía el uso agrícola vinculado con la educación superior. La diferencia entre ambos es que la protección sociocultural en La Pintana se aplicó en la escala metropolitana y se propuso bajar a la escala comunal, lo que ocurrió en el PRC de 2006. En el Gran Chillán la regulación provino de la escala comunal (PRC 1989), no llegando nunca a incorporarse en la escala intercomunal.
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Razones principales interpretadas de los IPT para proteger la AU en los casos de estudio 
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Por otra parte, Peñalolén y el Gran Concepción han poseído una protección productiva a lo largo de su historia, aunque con matices. En Peñalolén, las características de la AU intermetropolitana de viñedo la convirtieron en un espacio con un gran potencial agrícola, recibiendo este tipo de protección solo desde la escala comunal (PRC 1989 y 2002), no llegando a ser incorporada esta visión productiva en la escala metropolitana. Por su parte, el Gran Concepción realizó la transición del Gran La Serena en el sentido opuesto, pasando de entender la AU como espacio de economía local en el PRM de 1979 a reconocerla como espacio de agricultura relevante en el interior del Gran Concepción en los PRC de 2005 y de 2011.

Finalmente, y como análisis general, a nivel escalar no siempre hubo coincidencia de razones cuando existió solape de protección a escala comunal y metropolitana. Solo en La Pintana se alinearon las razones socioculturales, mientras que en Peñalolén y en el Gran Chillán los planes intercomunales impusieron un argumento ecológico ambiental que no se ajustaba a las visiones locales productivas o educacionales. En el Gran La Serena y el Gran Concepción, sin llegar a solaparse, el argumento económico-productivo saltó de la escala intercomunal a la comunal, manteniéndose solo en esa escala cuando desaparece el intermunicipal.

El análisis de las razones complementarias argumentadas en los IPT revela una aproximación multidimensional a la AU (Figura 8), con excepciones puntuales. En el Gran La Serena, la mirada varió a lo largo del tiempo. El único IPT intercomunal, con un enfoque multidimensional, combinaba la visión de espacio productivo (productivo-ecológica) con la de espacio educacional, suministradora de seguridad alimentaria (socioculturales) y prestadora de servicios ambientales (ambiental-ecológica). A partir de 1964, los PRC de La Serena y Coquimbo aportaron perspectivas divergentes sobre el mismo ámbito de AU. En Coquimbo, los PRC de 1968 y 1991 contrajeron al máximo el espectro de razones, manteniendo el argumento de economía local e incorporando control de crecimiento urbano en el de 1991. En La Serena, el PRC de 1992 recuperó el punto de vista multifuncional del Plan Serena, pero incorporando nuevas razones socioculturales, como espacio abierto o patrimonio agrícola. En el PRC de 2004, el valor de la AU quedó reducido a su papel como espacio de contención del crecimiento urbano.
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Razones prioritarias y complementarias empleadas en los IPT para proteger la AU en los casos de estudio
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En Peñalolén se encontraron los PRC (1989 y 2002) con mayor número de argumentos y con mayor estabilidad en el tiempo. A las razones de economía multifuncional prioritaria (productivo-económicas) se le suman tres razones socioculturales –espacios abiertos, patrimonio agrícola y paisaje agrícola– y la razón ambiental. Este enfoque multifuncional comunal contrasta con la aproximación reducida del PRM que, a pesar de proteger este espacio, solo lo concibió como espacio de valores ambientales. En La Pintana, la concepción de la AU fue también bastante estable. Todos los IPT mantuvieron las mismas razones socioculturales en el tiempo: espacio educacional como prioritario, y patrimonio y paisaje agrícola como complementarios. Sin embargo, el PRC 2008 fue un punto de inflexión en la dimensión ambiental, ya que a partir de entonces desapareció la visión multifuncional en ambas escalas.

En el Gran Chillán, solo el primer PRC aportó una mirada multidimensional, incorporando razones ambientales-ecológicas a las socioculturales –espacio educacional y patrimonio agrícola–. El PRI de 2006 redujo el enfoque al argumento ambiental. El Gran Concepción aportó una perspectiva multidimensional combinando razones productivo-económicas, como prioritarias, con razones socioculturales. El primer PRM solo aportó dos razones de esta última categoría –patrimonio y paisaje agrícola–, mientras que los PRC de San Pedro de la Paz incluyeron su papel como proveedor de alimentos al Gran Concepción.

En definitiva, los resultados muestran que no se puede extraer un patrón general de la forma en que la planificación urbana ha abordado las razones para proteger la AU, aunque sí es posible encontrarlo en cada uno de los casos analizados. Estos patrones responden a una concepción específica y local de la AU que, en algunos casos, consigue mantenerse intacta en el tiempo, y en otros evoluciona a una mirada ambientalista o de control de crecimiento urbano. Por otra parte, las fases de la planificación chilena no generan rupturas en las razones a escala local, excepto en el Gran La Serena. Sin embargo, las escalas sí adoptan relevancia en el análisis de las razones. A escala metropolitana se tiende a aplicar una perspectiva sociocultural o ecológicoambiental que se aleja de aquella de índole productivista, más presente en la escala comunal. En las primeras fases, la escala metropolitana es la que proporciona una visión productiva de la agricultura, pero en las fases siguientes la concepción del espacio y de cómo debe ser protegido surge desde lo comunal, mientras la escala intercomunal se encuentra más estandarizada.







Análisis de resultados




Recurrencia de razones general y por escala de los IPT


El análisis general de recurrencia de las razones argumentadas por los IPT para considerar y proteger la AU revela que las más recurrentes pertenecen a la categoría sociocultural (Figura 9). Las dos con mayor recurrencia son patrimonio agrícola (0,62) y paisaje agrícola (0,48). La razón con el siguiente índice de recurrencia más alto pertenece a la categoría ambiental-ecológica y es el reconocimiento de los valores ambientales de la AU (0,45). De estas tres razones, las socioculturales nunca aparecen como prioritarias en la Figura 5, sino como razones transversales. En el caso de las ambientales-ecológicas, solo aparecen en tres IPT como prioritarias, encontrándose en el resto como complementarias. Se revela, por tanto, que las razones con mayor recurrencia son principalmente esgrimidas como parte de una mirada multidimensional, más que como razón prioritaria.

Por otra parte, las razones del ámbito económico-productivo, si bien poseen una baja recurrencia en el índice general (entre 0 y 0,18), resultan prioritarias en todos los casos donde son consideradas (Figura 5). Además, el análisis de recurrencia también muestra que hay dos razones que no han aparecido en ninguno de los casos. La primera es la de fomento productivo, que implica una gestión completa de la AU. La segunda pertenece a la categoría ambiental-ecológica y es la vinculada con la agroecología, la cual requiere de una mirada más sensible al papel de la agricultura como espacio conector entre campo y ciudad, que la observada en los casos analizados.

El análisis del índice de recurrencia por escala de planificación (metropolitana versus comunal) pone de relevancia que las razones más recurrentes tienden a coincidir en ambas escalas. Las razones de patrimonio agrícola y paisaje agrícola de la categoría sociocultural y las razones ambientales de la categoría ambientalecológica son las que, en términos generales, tienen mayores índices en ambas escalas. Sin embargo, las razones socioculturales tienen un mayor índice de recurrencia a escala comunal –0,77 patrimonio y 0,60 paisaje– y las ambientales-ecológicas a escala metropolitana –ambientales 0,69–.

Algunas razones que se reiteran en la escala comunal no aparecen en la escala metropolitana. En la categoría sociales-culturales, razones como espacios abiertos, seguridad alimentaria y control de crecimiento urbano están ausentes a escala metropolitana, dando cuenta del carácter local de este tipo de consideraciones. Las categorías productivo-económicas, que aparecen como prioritarias en varios IPT (Figura 5), están prácticamente ausentes en la escala metropolitana, donde solo aparece economía local (0,13); las razones relativas a economía multifuncional (0,2) y espacio productivo (0,23) son abordadas únicamente en la escala comunal, y con un bajo índice de recurrencia. En el caso de la categoría ambiental-ecológica, la razón servicios ecosistémicos (0,07) aparece solo en la escala comunal y con un valor sin incidencia en el panorama general.
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Índices de recurrencia general y por escala de IPT
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Esta diversidad de enfoques emergentes en la escala comunal, frente a las reducidas razones socioculturales y ambiental-ecológicas que emergen en la escala metropolitana, puede deberse a la mayor libertad de acción para la redacción de los PRC hasta la legislación de 2001 y a la respuesta de la planificación a escala metropolitana a soluciones enmarcadas en políticas estandarizadas y homogeneizadoras provenientes del Estado central.





Evolución de la recurrencia en el tiempo


El análisis de la importancia de cada categoría de razones en Chile en cada periodo normativo permite concluir que existe un aumento de la importancia relativa que se les dan a las razones socioculturales en los IPT, pasando de ocupar el 50% en la primera fase al 73% en la última (Figura 10). En contraposición, las razones económico-productivas descienden un 13%, representando un 12% en los planes vigentes actualmente; por su parte, las razones ambientales-ecológicas también descienden un 10%, con un 15% en los IPT vigentes.
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Porcentaje de incidencia de categorías por periodos
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Discusiones


El análisis de las razones por las que la planificación urbana chilena ha protegido la AU a través de sus IPT se alinea con las tres conclusiones destacadas por Perrin et al. (2020) y añade una nueva. Primero, las razones no son excluyentes. Si bien cada IPT utiliza un argumento principal para proteger el suelo agrario, siempre incorpora argumentos complementarios que responden a una concepción multidimensional de la AU de borde urbano e intrametropolitana (Zasada, 2011). Segundo, las razones evolucionan con el tiempo en los diferentes casos, a través de modificaciones o nuevas aprobaciones de IPT. En la escala metropolitana existe una tendencia a evolucionar desde razones productivas a razones ambientales o de control de crecimiento urbano, alineándose con la tendencia internacional (Feitelson, 1999). Tercero, cuando existen diversos límites administrativos sobre un único espacio, pueden aparecer diferentes razones y métodos de protección aplicados. Esto ocurre en el Gran La Serena, donde los PRC de Coquimbo y La Serena aportan distintas miradas sobre un mismo ámbito. Complementariamente, del análisis se sigue que cuando existe yuxtaposición de IPT, es posible la divergencia de razones y métodos aplicados sobre un mismo espacio. Si bien Paül y Haslam-McKenzie (2013) aseguran que el solape de planes de diversas escalas favorece la protección de AU a largo plazo, el caso chileno muestra que podría ser contraproducente, ya que una de las escalas podría avanzar a argumentos más estandarizados y alejados de la realidad local, llegando incluso a desaparecer en versiones posteriores del IPT y desactivando las otras escalas de protección. En Chile, la desaparición de la protección en la escala comunal desactiva la metropolitana, aunque se mantenga activo el IPT.

Complementariamente, el análisis de la evolución en el tiempo de las razones argumentadas para proteger la AU en los IPT releva una mirada multidimensional de la AU (Zasada, 2011), desde su incorporación a la planificación urbana. Alineándose con la literatura internacional (Berry, 1978; Brinkley, 2012; Duke & Ilvento, 2004; Gadner, 1977), las razones socioculturales son las más diversas y predominantes en ambas escalas, aumentando en importancia en el tiempo en detrimento de las razones productivas y ecológicas. La apuesta por las dimensiones socioculturales, principalmente las de patrimonio y paisaje agrícola, que predomina en la última etapa, implica un entendimiento estático de un espacio dinámico y vivo. La disminución del enfoque ambiental conlleva simplificación y altos niveles de estaticidad. Por último, resulta preocupante la actual presencia anecdótica de las razones productivas, propias de los espacios agrarios, y que son las únicas que pueden asegurar su subsistencia como AU productiva.

Los métodos de protección de la AU chilenos, a diferencia de los europeos (Oliveira et al., 2019) o norteamericanos (Gosnell et al., 2011), cuyas propuestas de protección de la AU apuestan por evitar su inclusión en el proceso urbanizador, incluyeron dentro del límite urbano algunos ámbitos agrícolas (Villagrán & Qiu, 2013), a fin de darles una mayor garantía de preservación que la que tenían fuera del resguardo de la planificación. Sin embargo, esta inclusión sin posibilidad de retorno fue efectiva mientras la legislación permitió el uso de métodos de protección directa que reconocían las características propias de la AU. Particularmente, cuando la legislación de 2001 limitó la subdivisión predial propició la fragmentación del suelo agrícola que, aumentando su accesibilidad económica, generó un factor de oportunidad para cambios de uso de suelo y una situación expectante para el abandono de la AU. En definitiva, en el marco normativo que rige la planificación urbana nunca estuvo especificado el uso agrícola; sin embargo, hasta el año 2001 la planificación pudo permitirse el uso de instrumentos ad hoc que dieran respuesta a concepciones locales de la AU. Actualmente, el marco normativo impone una concepción según la cual la agricultura está excluida de los usos posibles dentro del límite urbano, propiciando la transformación.

En este contexto, el subterfugio encontrado por los IPT para proteger la AU es camuflarla dentro de otros usos catalogados como urbanos, aplicando una protección indirecta (Perrin et al., 2020). Este tipo de protección se encuentra usualmente bajo el enfoque ambiental (Silva, 2010; Zazo, 2015), lo que podría generar restricciones al desarrollo de la dimensión productiva propia de un espacio de AU (Carvajal et al., 2019). La protección indirecta mediante un uso urbano educacional, como en los casos de La Pintana y el Gran Chillán, es inusual, debido a la particularidad de que este método de protección está vinculado con el suelo urbano.

Finalmente, la literatura internacional divide las razones para proteger un espacio abierto entre aquellas que lo preservan por sus características inherentes, versus las que lo hacen para controlar el crecimiento urbano (Bengston et al., 2004). Esta contraposición en una planificación que permite la protección de espacios extraurbanos, como la europea o la norteamericana, determina el hecho de estar o no sometido a la lógica urbana. La planificación chilena, que se concentra en los espacios intraurbanos, anula esta oposición, ya que en ambos casos el área normada se encuentra bajo la lógica urbana.





Conclusiones


A pesar de que los actores locales en los casos analizados concibieron la AU como normable, promoviendo la protección de suelo agrario mientras el marco normativo nacional se lo permitió, la legislación chilena no ha concebido la AU ni su suelo agrario como regulable. En ese contexto, los espacios de AU se concibieron de forma diversa en función de su contexto geográfico: en el Gran La Serena y el Gran Concepción, como espacios de economía local; en el Gran Chillán y en los dos casos del Gran Santiago, como espacios de excepción. La rigidización del marco regulatorio en cuanto a los métodos permitidos para proteger estos espacios, el consecuente decrecimiento de la superficie protegida en los planes de las últimas tres décadas o la visión de tabula rasa para la implantación de infraestructuras y crecimiento urbano indican que, si bien las intenciones iniciales procuraron salvar este suelo de la desregulación, la concepción ha evolucionado, pasando a entenderse como actividad transitoria que, siguiendo la tendencia urbanizadora chilena y global, avanza de forma irremediable hacia un escenario donde la AU se transformará a otros usos urbanos. En ausencia de sistemas de planificación más integrales del territorio, se puede concluir que el reconocimiento de la AU como uso urbano aportaría a reconducir la tendencia y orientar a un escenario diferente.

El estudio muestra que existen características de la planificación chilena que se encuentran alineadas con la literatura internacional, aunque se han relevado divergencias importantes que abren la brecha a potenciales investigaciones de la relación entre AU y planificación territorial en el ámbito latinoamericano.

Como desafío para la planificación urbana chilena, se plantea la necesidad de volver a incorporar una mirada estratégica de los espacios de AU en los entornos de las ciudades y sistemas metropolitanos, tanto en términos de abastecimiento alimentario de proximidad, como de sostenibilidad y resiliencia urbana. Por otra parte, es necesario aceptar la agricultura como un uso urbano del suelo y dotarla de instrumentos efectivos para protegerla y potenciarla, reconciliando la gestión de lo agrícola con la regulación de lo urbano y generando acciones de fomento que permitan reconectarla con la ciudad. Estos desafíos implican una transformación en la concepción de la AU que incida en la planificación territorial, así como en los proyectos de desarrollo local y regional, apuntando a una planificación integral del territorio, en línea con acuerdos internacionales, como los Objetivos para el Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana Hábitat III, así como, en Chile, con la actual Política Nacional de Desarrollo Urbano y la Política Nacional de Alimentación y Nutricional.
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Notas

1 Anteriormente se utilizaban los planos de urbanización y planes específicos.
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